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Los suscritos, Lolrs MARrA SALAS MONTES, mayor de edad, Abogada y Notari4 soltera
y de este domicilio, con tarjeta de identidad N'. 1503-1967-00990, acuando en su conüción de
DIRECTORA EJf,CIITTVA DE LA DIRECCIÓN DE NÑEZ, ADOLESCENCIA Y
FAMTLIA (I)D{AD, nombrada mediante Acuerdo Ejecutivo N'. 080-2014 de fecha ll de junio
del 2014, y quign adelante en este acto se llamani EL PATRONO, y DEIVE ¡OSUÉ
GALDAMEZ PÉREZ, mayor de edad soltero, perito Mercantil y conta¿oi Áiblico, Hondureño,
y con domicilio en la en aldea Mirasol, frente al campo de futbol, el municipio de santa Rit4
departamento de copan, con Tarjeta de Identidad 0421-1997-oo4ll, actuando en su condición
personal y qüen se desipa en lo sucesivo como EL(LA) TRABAJAD0R(A), hemos convenido
en celebra¡ el presente "Contrato de Individuat Trabajo" que estaní regido por las cláusulas
SigUiCNtCS: CLÁUSTILA PRN/MRA: NATURALñZA DE LOS-SEIiVICIOS: «EL
PATRONO' declara que por la natualeza de los servicios que brinda, se hace necesario contrata¡
los servicios de EL(LA) TRABAJADOR (A), quien se compromete a laborar como:
PERSONAL PARA LA ATENCION DE LA NÑEZ }ÍIGRANTE DEL CENTRO PARA
LA NñEz DÍTGRANTE y sus FAMTLIAS y a realizar de -*"* p".*olf con los
est¿índares mínimos que el puesto requiere conforme a las reglas de EL pÁTRoNó ¡ en su
defecto, a la naturaleza del mismo, las siguientes fi¡nciones y acüvidades: l. Recepción de los
niños, niñas y adolescentes que sean retomados por la ñontera de el Florido, o aquelios que sean
remitidos por el Instituto Nacional de Migración, (INNÍ ) a quienes se les haya impedido su salida
por estar de forma irregular. 2. Realiza¡ las coordinaciones y comunicacior". co, la Oñcina
Regional de Occidente de DINAI, con el propósito de brindar medidas de protección, así como
los traslados de los niños, niñas y adolescentes y sus familia¡es al centro CaNFM/BELEN o u
otro centro de Protección de la znna- 3. Acompañar a niños, niña-s, adolescentes y familias
migrantes durante el traslado terrestre entre la frontera de el Florido y el cANFM/BdteN pu*
informarles sobre sus derechos humanos. el firncionamiento del centro, e1 procedimiento de
atención, mecanismos de protección especial y distribuir material informativo. 4. De acuerdo a
las necesidades identificadas, brindar asistencia inmediata a niños, niñas, adolescentes y familias
migrantes con necesidad de protección durante el traslado de la frontera de el Florido al
CANFMIBELEN de acuerdo a los esuíndares jurídicos aplicables bajo la coordinación permanente
de la oficina regional de occidente de Ia DINAF. 5. Realiza¡ acciones que vayan érrfo"u¿a" u
disminui¡ los niveles de ansiedad de los núcleos familiares, niñas, niños y adolescentes durante el
traslado o la estadía en el punto fronterizo. ó. Contribuir a proponer carnbios que vayan dirigidos
a mejorar las condiciones del traslado incluvendo medidas de seguridad. 7. Mantener constante
comunicación con la Oficina Regional de O.:cidente de la DINAF y la Coordinación Técnica del
Cent¡o BELÉN durante el traslado para reFortar irregrilaridades, iuntos de control y seguir los
lineamientos indicados. 8. Recibi¡ las capacltaciones que la DINAr indique, con el propósito de
fortalecer las capacidades técnicas y persorr¿Lles pa¡a lograr un mejor abordaje a la pobláción que
se esté ateDdiendo. 9. Realizar todas aquella,. funcir¡nes que dentro del marco de competencia de
la oficina Regional de occidente de la DII{ ¡,F estime necesarias pueda apoyar. l0.cumplir con
todas las directrices emitidas por el Gobierr,c Central de la Repúblic4 y otras adicionales emitidas
por EL PATRONO referente a las accioner;. protoc,)los l medidas de bioseguridad, así como las
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emitidas respecto a gobiemo electrónico )' telefaDljo, 1 l. Cumplir todas las directrices e

instrucciones realizadas por su superior jerarquico, o nivel ejecutivo, rcspecto al uso obligatorio
de plataformas y entomos virtuales como meüo de comunicación oficial de trabajo. Quedando
bajo los lineamientos técnicos del Prograrna de Migrución y Sustracción Intemacional de Niñas,
Niños y Adolescentes y bajo subordinación directa de la Oficina Regional Occidente.
CLAUSULA SEG{.IIIIDA: VALIDEZ Y \aIGENCIA DEL CONTRATO. Este contrato tendrá
validez una vez suscrito por las partes contratantes y debe ser aprobado mediante Acuerdo
correspondiente, el cual estará sujeto a la normativa del derecho del trabajo y tendrá vigencia a

partir del diecisiete (17) de mayo de 2021 al Treinta 1'uno (31) de diciembre de 2O2l,.fecha de

vencimiento de contrato y solo podrá ser renovado por consentirlo así ambas partes. Q!@!!
TERCERA: JORNADA DE TRABAJO Y HORAS SUPLEMENTARIAS: Lajornada de

trabajo ordinaria de EL(LA) TRABAJADOR(A) es a partir de las ocho de la mañana en punto
(08h00) a las cuatro de la tarde en punto (16h00) pero podriín ser ajustadas expresamente a las

necesidades del servicio por el Jefe lnmediato en atención al A¡tículo 84 del Código de la Niñez y
la Adolescencia, debiendo el Jefe Inmediato comuniciu tal ci¡cunstancia a la Jefatu¡a de Recr¡¡sos

Humanos para los controles correspondientes y en ese c¿rso, la jomada de trabajo podrá principiar
en cualquier üempo del día o de la noche. La jomada puede ser diurna, nocturna o mixta. Jomada

diuma es la cumplida entre las cinco horas (5:00 a. m.) y las diecinueve (7:00 p. m.) Jomada

noctuma es la cumplida entre las diecinueve horas (7.00 p.m.) y las cinco (5:00 a-m.). Cuando la
jomada de trabajo compranda parte del peíodo "día" v parte del período "noche" se conside¡ará
noctuma en su totalidad, cuando se labo¡e tres (3) o mrás horas en el período "noche" y se

considerará mixta, cuando las horas de trabajo en la "noche" no lleguen a tres (3). No se

considerariín horas suplementarias o extras aquellas que EL(LA) TRABAJADOR(A) ocupe en
subsanar los errores imputables sólo a é1. cometidos durante la jornada ordinaria, aquellas que

EL(LA) TRABAJADOR(A) ocupe a causa de errores en la ruta, o en casos de accidentes de que

fuere culpable. EL PATRONO no responde de excesos resultantes por caso fortuito o fuerza
mayor; pero serán consideradas extraordi¡arias si. como consecuencia del error, EL(LA)
TRABAJADOR(A) fuere objeto de una sa¡rción drsciplinaria. EL(LA) TRABAJADOR(A),
gozará de una hora para su almuerzo, que debeÉ tomar entre las I th30 a 12h30, 12h00 a 13h00,
de 12h30 a 13h30, según disponga el Jete tnmediato. Se podriín autorizar jomadas ordinarias de

hasta 12 ho¡as, diumas o noctumas, dejando un periodo de descanso en las diumas de veinticuatro
(24) horas y en las nocturnas de cuarenta y ocho (48i, sin que excedan de cuarenta y cuatro (44)
las horas laborables en la semana. La autorización de ,:stas jomadas solamente procederá en casos

especiales de necesidad, calificados por la autoridad .()mpetente, previa consulta con la Jefatura
de Recu¡sos Humanos respectiva y notilicación de la rnisma al Secretario de Estado, al Director
General o al Titular del órgano desconcentrado dentnr del cual operaran estas jomadas. TIEMPO
SUBSTITUTM: En el caso que EL(LA) TRAB-\JADOR(A) deba prestar servicios en sus

días habituales de descanso, éste gozará de un d()scanso substitutivo en la misma semana,
conforme al Artículo 283 del Código del Trabajo. S.rn días habituales de descanso: [Se tleben
escoger DOS dias de descanso conforme a la jornada de trabajo de EL(LA)
TRABAJADOR(A)1. La jomada de traL,ajt, comerrará desde el momento en que EL(LA)
TRABAJADOR(A) se ponga a las órdenes d,: la DI rAF'en los lugares en que se va ejecutar el
trabajo y terminará cuando el EL(LA) TR{B.\JAD(}R(A) deja de estar a la orden del mismo, de

acuerdo con las funciones, servicios, narurale.za, horr¡ios. condiciones de trabajo establecidas y
mejores prácticas que correspondan al pue;ro respect'/). Se entenderá, en principio, que EL(LA)
TRABAJADOR(A) se ha puesto a las 'rden:s ,le I DINAF ha hecho constar su ingreso a las
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funciones en el mecanismo que de manera opofuna impiemente la DINAF o al haber fir¡nado su
enkada en el libro respectivo al efecto, en los lugares que en este caso proceda. Igualmente, se
entiende que el EL(LA) TRABAJADOR(A) esti a disposición de la DINAF dr.¡rante las giras de
trabajo debid¡mente aprobadas, exceptuiándose de ello los períodos que corresponden a su ocio y

SALARTO Y FORMA DE PAGO. EL(LA)
TRABAJADOR(A) devengará por sus servicios profesionales: 1) Una remuneración mensual de
Lps.15,000.00, QLIINCE MIL LEMPIRAS 00/100,Ios que seninpagados através de R.3/A.3.1,:
de la remuneración mensual de EL(LA) TRABAJADOR (§ se le hanáq en su caso, las
deducciones correspondientes para el pago del Impuesto sobre la Renta, ohas retenciones legales
o que por mandato judicial se efectuen y aquellas que EL(LA) TRABAJADoR (A) autorice. 2)
En concepto de decimotercer mes de salario y decimocuarto mes de salario se pagará a EL(LA)
TRABAJADOR (A), en forma progorcional, el monto que cgrresponda conforme al tiempo
laborado através de la R.3/A.3.1._CLAUSULA-@E§IA: pERÍoDo DE pRUEBA. El períoáo
de prueba de este contrato es de sesenta (60) días naturales. Durante el período de prueba
cualquiera de las partes puede ponerle término al contrato, por su propia voluntad con justa causa
o sin ell4 sin incurrir en responsabilidad agrma cr,Áusur,¿. snxt,l: LrcENCrAS. EL(LA)
TRABAJADOR(A) tendní de¡echo a licencia remunerada: a) por duelo, EL(LAi
TRABAJADOR(A) tendni derecho a cinco (5) días laborables si el (la) fallecido(a) fuere el padre
o la madre, hijos(as), hermanos(as) o el cón1uge. En estos casos la licencia la concedeni el (la)
superio(a) inmediato(a) debiendo comrmicar éste de inmediato a la Jefatura de Recursos
Humanos. si el Qa) fallecido(a) habitaba tuera del domicilio de EL(LA) TRABAJADoR(a), la
dr¡ración de la licencia podrá ser ampliada hasta nueve (9) días laborables. La Jefatura de Recursos
Humanos junto con el superior inmediato, <iebenín caliEcar y aprobar el tiempo razonable de la
dr¡ración de la licencia. b) En caso del fallecimiento de un(a) pariente de EL(LA)
TRABAJADOR(A) comprendido dentro del cuarto grado de consanguinidad y segundo de
afinidad que no sean los enr¡nciados en el inciso b) de este Artículo, el Jefe Inmediáto podni
concederle hasta tres (3) día tr.íbil. c) Se entenderá, tanto para el caso descrito en el inciso a)
anterior como en este inciso, que EL(LA) TRABAJADOR(A) doliente ha rent¡nciado a este
derecho si no presenta su solicitud dentro de los ftes días sigrientes a la deñrnción que debió causar
la solicitud correspondiente. d)Por matrimonio, se concederá a EL(LA) TRABAJADOR(A) tres
(3) días hábiles cuando se tate de primeras nupcias y rm (1) días h¿ibiles en caso de segund¡q o
ulteriores nupcias. e) Por el nacimiento de un(a) hijo(a) (nacimiento natural o cesárea), al padre se
le podni conceder hasta cuatro (4) días hábiles para atende¡ la mad¡e de la criatura Q En caso de
calarnidad domésüc4 para asistir a sus padres, madres, hijos(as), hermanos(as) o cónyuge, en c¿rso
de enfermedad grave de éstos(as) siempre que se presente al Jefe I¡mediato una declaración
médica en que conste lo imprescind; ble de ta asistencia presencial del EL(LA)
TRABAJADOR(A). EL(LA) TRABAJADOR(A) tendrá derecho a licencia no remrmerada: a)
Graves asuntos de familia no contemplados en los casos de las licencias remuneradas, antes
referidas. b) Por participación en programa-s le adiestramiento no planificados o programados con
o por la DINAF o sob¡e materias que no tcngan relación alguna con las fi:nciones propias del
cargo o de la institución. c) Otras circunst¿¡cias autorizadas por el Jefe Inmediato, en las que
prevalezca el interés personal de EL(LA) IRABAJADOR(A), siempre que no se ponga en
precariedad el servicio que se brinda por ia DrNAF No se concederá más de una licencia
remunerada para cada caso durante el ¡,eíodo del presente contrato, ni las mismas senán
acumulativas ni prorrogables. Dichas li,:, ¡q;as serán otorgadas por el tiempo que fuere
estrictamente necesario y siempre que consre acredirado su motivo, requiriendo informe favorable
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de la Jefatura de Recursos Humanos cuando excedan de tres días natura.les. Los términos de las
licencias a que esta Cláusula refiere se contariín en días natu¡ales y en ningún caso excedenin de
quince días naturales. : VA{ ACIONES: podrá gozar de un día por mes

laborado de acuerdo a la planificación que para tal 'lecto haga el Jefe Inmediato.¡Qf,4lU§Ufa!
OCTAVA: VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE: IIL PATRONO proporcionará cuando sea

procedente, el pago de Viáticos y Gastos de Viaje, dentro y fuera del país según el "Reglamento
de Viáticos y Otros Gastos de Viaje para Funcionarios y Empleados Públicos del Poder Ejecutivo"
en el grado y categoría que corresponda. CLÁUSULA NOVENA: DEPEIT{DIENTES
ECONOI{ICOS. Depende económicamente del EL(LA) TRABAJADOR(A) las siguientes
personas: Altagracia Pérez(Abuela) CLÁUS[ILA DÉCIMA: EL PATRONO pondrá a

disposición de EL(LA) TRABAJADOR(A) las herramientas necesarias para el desempeño de las

ñrnciones de éste contempladas en la Cláusula Primera de este Contrato, y brindani el apoyo

logístico necesario para el cumplimiento del mismo. La estimación del valor de esas herr¿mientas

se ha¡á a través de la Unidad de Biene,s Nacionales de la DINAtr' y será anexada al Exqediente

Pe¡sonal de EL(LA) TRABAJADOR(A) con conocimiento de éste.-eL{lU§UNEIMA
PRIMERA: TERMINACION DE CONTRATO: El presente Contrato se da por terminado por

las siguientes causas: a) De manera general: 1 lnhabilitación profesional por desafiliación gremial

que imposibilite el ejercicio de las ñrnciones y actividades objeto de este Contrato;2. El mutuo
consentimiento de las partes; 3. Muerte de EL(LA) TRABAJADOR(A) o incapacidad fisica o
mental del mismo, que haga imposible el cumplimiento del contrato; 4. Enfermedad de EL(LA)
TRABAJADOR(A) en el caso previsto por el Articulo 104 del Código del Trabajo; 5. Pérdida de

la libertad de EL(LA) TRABAJADOR(A) en el caso previsto en el Artículo 106 del código del

Trabajo; 6. Caso fortuito o fuerza mayor; 7. Perder la confia¡za de EL PATRONO O EL(LA)
TRABAJADOR(A) que desempeñe un cargo de ilirección, fiscalización o vigilancia; Al no
guardar fielmente los secretos e información de la cual tenga conocimiento por razón del trabajo

que realiza y puesto que desempeña, así como los ¿suntos de carácter técnico, administrativo,
sociales y otros que deba mantener en reserva y cuya divulgación pueda causar daño o perjuicio
a la DINAF, a sus servidores(as) públicos(as) y a otios(as) personas que conculran a la DINAF
como usuarios, entendiéndose que esta obligación está fi.urdamentada en el principio de

confidencialidad profesional. Lo aquí expuesto no implica la disminución de la obligación de

demmcia¡ los actos ilícitos que sean de su conocimiento. l.La suspensión de actividades por más

de ciento veinte (120) días en los casos 1), 3).4), 5), v 6), del artículo 100 del Código de Trabajo;

2. Ciene de la DINAF; 3. Ejercicio de las facultades que conceden a Las Partes los A¡tículos 112

y 114 del Código del Trabajo; y, 4. Resolución del c,¡ntrato decretada por autoridad competente.

En los casos previstos en los ocho (8) primeros incisos de este inciso a), la terminación del contrato

no acarreará responsabilidades para ninguna de las pales. b) Sin ninguna responsabilidad para EL
PATRONO: 1. El engaño de EL(LA) TRABA'IADOR(A) mediante la presentación de

recomendaciones o certificados falsos sobre su aptitud. Esta causa dejarií de tener efecto después

de treinta (30) días de presfar sus servioios EL(fr\) TRABAJADOR(A); 2. Todo acto de

violencia" injuri4 malos tratamientc's o g¡ave indisciplina, en que incurra EL(LA)
TRABAJADOR(A) durante sus labores. contra el palr()no. los miembros de su familia, el personal

directivo o los compañeros de trabaj¡; 3, 'fodo r(:to grave de violencia, injurias o malos

tratamientos, fuera del servicio, en conira del patro, 1', de los miembros de su familia o de sus

representantes y socios, o personal directivr¡. cuancc los cometiere sin que hubiere precedido

provocación inmediata y suficiente de l¡ otra parte ( lue como consecuencia de ellos se hiciere

imposible la convivencia o armonía par¿, l:r :e.rlizaci( r del trabajo; 4.Todo daño material causado
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dolosar¡rente a los edificios, obras, maquirLaria o materias primas, instrumentos y demiís objetos
relacionados con el tabajo, y toda grave negligencia que ponga en peligro la ieguridad de las
persofts o de las cosas; S.Todo acto inmo¡al o delictuoso que EL(LA) TRABAJADOR(A)
cometa en el taller, establecimiento o lugar de trabajo, cuando sea debidamente comprobado ante
autoridad competente; 6.Revelar los secretos técnicos o comerciales o da¡ a conocé¡ asuntos de
canícter reservado en perjuicio de [a empresa; T.Haber sido condenado EL(LA)
TRABAJADOR(A) a sufrir pena por crimen o simple delito, en sentencia ejecutoriada; S.Cuando

Pt o.o TRABAJADOR(A) deje de asistir al trabajo sin pernriso dei patrono o sin causa
justificada dr¡rante dos (2) ¿ías completos y consecutivos o dr¡rante tres 1i¡ aias hábiles en el
término de un (1) mes; 9. La negativa manifiesta y reirerada de EL(LA) rÉaneaoorya¡ a
adoptar las 66¡lidas preventivas o a seguir los procedimientos indicados para evitar accidentes o
enfermedades; o el no acata¡ EL(LA) TRABAJADoR(§, en igual forma y en perjuicio de EL
PATRQNO, las nonnas que éste o su representante, en la dirección de tos trabajoi l" i.rdiqu",
con claridad, para obtener la mayor eñciencia y rendimis¡16 g¡ las labores que se eirín ejecutando;
para efectos de este numeral, el representante de EL pATRoNo 

", "i 
J"f" Inmedíato y/o la

Jefatura de Recu¡sos Humanos; 10. La inhabilidad o la ineficiencia manifiesta de EL(LA)
TRABAJADOR(A) que haga imposible el cumplimiento del contato; ll.El descubrimiento de
que EL(LA) TRABAJADoR(A) padece denuncia o aislamienro no obligatorio, cuando EL(LA)
TRABAJADOR(A) se niegue-al tratamiento y constituya peligro para tirceroE y, r2.cualquie;
violación grave de Ias obligaciones o prohibiciones 

".p""iul". 
qü incumben I 't 

uta;aaoi ae
acuerdo con los A¡tículos 97 y 98 del Código del Trabalo cualqüei falta grave calificada como tal
en pacto o convenciones colectivas, fallos arbítrales. contratos individualÁ o reglamentos, siempre
que el hecho esté debidamente comprobado y que en la aplicación de la saición se observe el
respectivo procedimiento reglamenta¡io o convencional. a) Sin preaviso y sin responsabilidad por
parte de EL(LA) TRABAJADOR(A): l. Engaño de EL pATRoxo ¿ celetrar el conrato,
respecto a las condiciones en que deba rea liza¡ sus labores EL(LA) TRABAJ{)OR(A). Esta
causa no podrií alegarse contra el patrono, después de treinta (30) días rle prestar sus servicios
EL(LA) enfermedad infecciosa o mental incurable o l;r adquisición de enfennedad tmnsmisible,
de TRABAJAD0R(A); l-Todo acto de violencia. malos tratamientos, o amerurzas graves
inferidas por el patrono conta EL(LA) TR,\BAJA Do R(A) o los miembros de su famili4 dentro
o fuera del servicio, o inñridas dento del servicio por ios parientes, representantes o dependientes
de EL PATRONO, con el consenümienro o la tolerancia de éste; 2.cualquier aóto de EL
lATRoNo o de su representante que induzca a EL(L-{,) TRABAJADOR(A) a cometer un acto
ilícito o contario a sus condiciones política, o religiosas: 3.Actos graves d. bí parnoxo o ¿"
su representante que ponga en peligro la r ila o salud ,le EL(LA) TRABAJADOR(A) o de sus
familiareq 4- Por perjücio que el patrono sus familiares o representantes, carsen por dolo o
negligencia inexcusable en las herramienta-s ,. útiles de EL(LA) TRABAJADOR(A), o que siendo
de tercera persona estén bajo su responsabiluiad; 5. \o pagarle EL pATRoNo el sjario completo
que le corresponda, en la fecha y lugar convenidos o acostumbrados, salvo las deducciones
autorizadas por la ley; 6.Trasladarle a un Flesto de menor categoría o con menos sueldo cuando
hubiere ocupado el que desempeña por r censo. Jer oor competencia o por antigüedad. se
exceptúa el caso de que el puesto a que hut iere as, enci(lo comprenda funciones difeántes a las
desempeñadas por el interesado en el anteri, ¡ cÍrgo. v qr rc en el nuevo se compruebe su ma¡ifiesta
!.competenci4 en cuyo caso puede ser reg :sado rJ p,¡¡51o anterior sin qr," 

".to 
sea motivo de

indemnización. EL(LA) TR"ABAJADOR(,r. ) no pcdrá alegar esta causa dáspués de transcurridos
treinta (30) días de haberse ¡ealizado ei traslac r ,r .educción del salario; T.Adolecer EL

({
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PATRONO, un miembro de su famili4 su represenlante u otro trabajador de una enfer¡nedad

contagiosq siempre que EL(LA) TRABAJADOR(A) deba pelmanecer er contacto inmediato

con la persona de que se trate; S.Incumplimiento, tle parte del patrono, de las obligaciones

convencionales o legales; g,Cualquiera violación grave de las obligaciones o prohibiciones

especiales que incumben aEL PATRONo, de acuerdo con los Artículos 95 y 96, siempre que el

heiho esté debidamente con:probado; -v, l0,Incumplimiento del patfono, de las medidas de

seguridad e higiene en el trabajo, pr-escritas en las leyes y reglamentos respectivos. CLAUSIILA
OÉCnnl SnCff¡¡On: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: Pa¡a dirimir las controversias

que s*jan de la vigencia o ejecución de este Contrato, Las Partes procederiín en el siguiente orden:

a) Se resolverán ante la Jefatura de Recursos Humanos de la DINAF por nutuo acuerdo; b) En

caso que la situación precedente no sea satisfactoria para Las Partes, se acudirá ante la

Inspectoría General del Trabajo; a)Si no puede conciliarse conforme al inciso b) precedente,

queáa expedita la vía judicial a las partes con arreglo a los plazos establecidos en el Código del

TTAbAJO. CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: ACEPTACION DE COI\'DICIOTTES: AMbAS

partes acepAn- los términos del presente Contrato, comprometiéndose al fiel cumplimiento del

mismo. En fe de lo cual firman el presente Contrato en la Ciudad de Tegucigalp4 Mrmicipio del

i4e (20) días del mes de mayo de 2021.

MARIA SAIAS MONTES DEIVE JOSUÉ GALDAMEZ PÉREZ
Irabaj adorDirectora Ejecutiva
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